
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

86-2-f. Y. 07548 

RESOLUCION No. 

ECON, FUFRMIA TUIDIA PALTOS 

DIRECTOR DE INSPECCION. Y ANALISIS 

En ejercicio edad fpasión £opterida por la Señora Superintendente de Compañías, según 
Resolución No. 

“CONSIDERANDO: 

” “pr e - cr e 

QUE mediánte Informe de Control No. OA de comen fl] Derarta- 
mento de Inspección y. Apálisis. de esta Entidad se establece que la Compañía Vononctsanaosnnenanenas 

UA UA AAA EUA CA NOAA TAREA UE ACE ra enn r a anene nao nanoranonnss 

no ha enviado deritro del plazo de ly, copias 5 autorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganaricias,¡ási-como delas memorias e informes de los administradores 

y de los organismos de fiscalización y más documentos contenidos en el Reglamento de 

Informaciones que l las. Compartías deben enviara, la Superintendencia de Compañías; 

E a ina 
AS 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías. faculta "dl Supétintendente de Compa- 
filas, sancionar don: multa. de Mila Diez mil sucres, al Aesilatrador de la compañía por la 
omisión señalada enel cobsidarando- que antecede; 200 ct da 

En uso de la sésulad eciaferida:” o 2 e 5% o A 

_ E Ci -R E Ss U E L v E: 

ESorrE AVENA PPISTTANOTA 
ARTICULO PRIMERO. -— — Imponer, a título personal, Al SeÑO cocornacncnononis roreronermeneciarocnsoonos 

ae REPORE> Bro zrerrrenorrrccnoncnc arar nano aonororoncon sara cnnerho nono reroro remera ;* Administrador de la compa- 
fía ranas serna neareencorrrencererstrrey anerendonnnnan rre rmnnrn naaa , la multa de 
A cana sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintegencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

JORGE AYFC0O CRISTIAZCE" 
* ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor «....rmonmsomansaass anidan ana eraaonnorrcerocsroso 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

- O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 
*Correspondiente a los afñios 1984-1985. 
Exp.41223.5) 
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-. GEPRBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cs FINAMCIERO 

POPE ción 
m7 /Luegascols 2 de Hetero /37 

A con AE IERS 
. SUSCRITO POR A e e 

. EN ELÍOCAL DE LA COMPAÑIA / / 

   

     

   

  

UBICADO EN ESTA CIUDAD 

+ HABIENDOLO RECIBIDO _ Y VIO] MO ccaccccianinn 

QUIEN MANIFIESTA DESEMPEÑAR £L CARGO DE 
EN DICHA COMPAÑIA; FARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 
SUSUCRIBE A DILIGENCIA CON EL INFRASCRITO 

  

NOTIFICADORYDE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 0. 
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